
 

REQUISITOS DE INFORMACION AMBIENTAL PARA PROYECTOS PÚBLICOS QUE 
INGRESAN AL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (SEIA) 

1. Información y procedimientos que vinculan la normativa ambiental nacional, con el 
Sistema Nacional de Inversiones. 

La  Ley N°19.300 de 1994, de Bases Generales del Medio Ambiente, establece tanto los principios 
rectores como los  principales instrumentos  para la gestión ambiental del país. Uno de los 
instrumentos de gestión ambiental estrechamente vinculados con las iniciativas de inversión, sean 
estas públicas o privadas, que se materialicen en el país, corresponde al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental-SEIA. 

El presente documento permite disponer de los antecedentes básicos que se deben tenerse 
presentes para ejecutar proyectos de inversión, en lo relativo a procedimientos administrativos y 
requisitos ambientales definidos por la Ley de Bases del Medio Ambiente y el Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental . 

El Título II, artículo 8º de la Ley 19.300, indica que los proyectos o actividades señalados en el 
artículo 10º (o artículo 3º del Reglamento del SEIA),  no puede ejecutarse o modificarse si no 
cuentan con la debida Resolución de Calificación Ambiental ( RCA). 
El artículo 22 de la Ley 19.300, indica que los proyectos del sector público deben someterse a 
las mismas exigencias técnicas, requerimientos y criterios de carácter ambiental aplicables al 
sector privado. 

La Resolución de calificación ambiental de la Comisión Nacional o Regional del Medio Ambiente 
sobre un proyecto evaluado, es obligatoria y debe ser ponderada en la correspondiente 
evaluación socioeconómica que realiza MIDEPLAN. 

Para obtener la Resolución de Calificación Ambiental, la iniciativa de inversión, debe ingresar al 
Sistema de Evaluación Ambiental, administrado por CONAMA, para su proceso de evaluación. 
El procedimiento, los requisitos y contenidos de información necesarios para esta evaluación, 
se indican en detalle en el Texto Refundido del Nuevo Reglamento del SEIA. (ver www.seia.cl).  

Las instituciones proponentes deben tener presente, que  todos aquellos proyectos que deban 
ingresar al SEIA, y al mismo tiempo postulan a financiamiento del Presupuesto Nacional ( sea 
sectorial, FNDR, u otro) deben presentar a MIDEPLAN, la Resolución de Calificación Ambiental 
correspondiente, como parte de los requisitos de información necesarios para su posterior 
recomendación. 

Para dar cumplimiento de lo establecido en la Ley 19.300 y a los procedimientos del S.N.I., se 
debe tener presente lo siguiente:  

a) El proponente y/o la institución responsable de la solicitud de inversión, es responsable 
tanto del ingreso del proyecto al SEIA1 como de conocer las disposiciones legales sobre 
contenidos y procedimientos (ver figura 2.3 y 2.4 de este documento) del proceso de 
Evaluación Ambiental. 

                                                 
1 Las causales que según la Dirección Ejecutiva de CONAMA, eximen a un proyecto o actividad de ingresar al SEIA, 
aún cuando esté señalado en el artículo 10º de Ley y 3º del Reglamento, son : a) Si el proyecto o actividad se 
encontraba en ejecución al momento de entrar en vigencia el reglamento del SEIA (03.04.97); y; b) Si el proyecto o 
actividad, al momento de entrar en vigencia el reglamento, hubiera obtenido todos los permisos ambientales 
sectoriales. 
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b) Los costos y beneficios ambientales del proyecto, deben ser incorporados en el flujo de 
caja del proyecto y por lo tanto deben incluirse en los antecedentes que acompañan a 
las solicitudes de inversión que se presentan a MIDEPLAN para su evaluación técnica 
económica, para la etapa del proyecto que corresponda. En la etapa de preinversión se 
deben incorporar los costos necesarios para las Declaraciones o Estudios de Impacto 
Ambiental, así como el de las actividades de participación ciudadana, cuando 
corresponda. Los costos de las medidas de mitigación, reparación, restauración, 
compensación y abandono, así como la de los planes de seguimiento que surjan en el 
Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y queden definidas en la respectiva Resolución de 
Calificación Ambiental, deben incorporarse en la solicitud de financiamiento de la etapa 
de ejecución. 

c) Una vez obtenida la Resolución de Impacto Ambiental, por parte de CONAMA, el titular 
debe presentar a MIDEPLAN, copia de dicha Resolución junto a los antecedentes que 
acompañan la solicitud de inversión para la etapa de ejecución. Sin éste documento, 
MIDEPLAN no puede emitir la recomendación técnica económica de dicha etapa.  

d) La Resolución de Calificación Ambiental favorable, puede modificar la formulación del 
proyecto original y los nuevos antecedentes deben ser incorporados en la iniciativa de 
inversión, la que debe ser reevaluada por MIDEPLAN. 

e) Si la Resolución de Calificación Ambiental rechaza el proyecto evaluado, MIDEPLAN no 
puede recomendar favorablemente dicha iniciativa, hasta que la mencionada Resolución 
sea aprobada. 

f) El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, contempla un proceso de participación 
ciudadana que se inicia cuando el titular de un proyecto de inversión presenta su EIA. 
Sin embargo, CONAMA2 recomienda, que los titulares de proyectos realicen actividades 
de participación ciudadana con anterioridad al ingreso del proyecto al sistema, ya que 
los proyectos que se desarrollan con el involucramiento de las comunidades tienen más 
posibilidades de ser exitosos y de menor costo. La implementación temprana de la 
participación ciudadana, permite que el proyecto recoja medidas creativas derivadas del 
conocimiento de la población, se adapte mejor a la realidad local, cuente con un mayor 
respaldo social y una mejor imagen pública y así evite la generación de costos 
adicionales para el proponente. 

g) La participación ciudadana temprana no es obligatoria en el marco del SEIA3, por lo 
tanto su implementación dependerá, de que los proponentes estén conscientes de las 
ventajas y beneficios que proporciona esta acción, para el proceso posterior. 

  

2.  Procedimientos Administrativos del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
(SEIA) 

 
2.1. Definición de la pertinencia de ingreso al SEIA y del instrumento ambiental (EIA 

/DIA) con que se ingresa al SEIA. 

                                                 
2 “Participación Ciudadana Temprana en el Marco del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental: Guía para los 

titulares de proyectos de inversión”, CONAMA, 1999. 
3 Ver en www.seia.cl Texto Refundido Reglamento SEIA: Título V “De la Participación de la comunidad en el Proceso 

de Evaluación de Impacto Ambiental” 
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La Ley 19.300  establece que todo proyecto señalado en su artículo 10º previa su ejecución  o 
modificación, debe ingresar al SEIA (ver Artículo 10º Ley 19.300 en www.conama.cl o  Texto 
Refundido Reglamento SEIA, artículo 3º en www.seia.cl). Asimismo, la Ley señala  con que 
instrumento ingresar, esto es: un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) o una Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA). La diferencia entre uno y otro, está determinada por la existencia y 
magnitud de generación de los efectos, características o circunstancias producidos en cualquiera 
de las fases de ejecución de un proyecto, de acuerdo a los criterios estipulados en el artículo 11 de 
la Ley o título II del Reglamento (ver Título II del Texto Refundido Nuevo Reglamento SEIA en 
www.seia.cl).  

El titular de un proyecto comprendido en el artículo 11 de la ley o en listado del artículo 3 del 
Reglamento, deberá presentar una Declaración de Impacto Ambiental, salvo que dicho proyecto 
genere o presente algunos de los efectos, características o circunstancias contemplados en el 
artículo 11 de la Ley o título II del Reglamento del SEIA, en cuyo caso deberá presentar un Estudio 
de Impacto Ambiental.  

Un EIA se diferencia de una DIA por sus contenidos, profundidad, complejidad, costo, tiempo de 
elaboración y procedimiento de evaluación. Independiente del documento ambiental presentado 
(EIA/DIA), este debe entregar antecedentes suficientes para el otorgamiento de permisos 
ambientales sectoriales.  

La Declaración de Impacto Ambienta,l es un documento descriptivo de un proyecto o actividad, 
que le permite a la CONAMA o COREMA, evaluar que el proyecto se ajusta a las normas 
ambientales vigentes.  

La DIA puede incorporar compromisos ambientales voluntarios.  

El Estudio de Impacto Ambiental, es un documento que describe en detalle las características de 
un proyecto (o su modificación) y proporciona antecedentes fundados para predecir, identificar, e 
interpretar los impactos ambientales. Asimismo, define las acciones necesarias para impedir, 
minimizar o compensar los efectos adversos significativos. 

 
2.2  Información básica para el ingreso SEIA 

La información que a continuación se indica,    debe ser conocida por quienes deben someter sus 
proyectos al SEIA y se encuentra disponible en el portal de CONAMA ( www.seia.cl) : 

a) Listado de proyectos que deben ingresar al SEIA: ver en artículo 10, Ley 19.300 en 
www.conama.cl o  Texto Refundido Reglamento SEIA, artículo 3º en www.seia.cl, 
Proyectos/ actividades que deben someterse a Evaluación de Impacto Ambiental. 

b) Criterios para discernir, el instrumento pertinente de ingreso al SEIA: EIA o DIA (ver 
www.seia.cl, Texto Refundido Reglamento Título II “de la generación o presencia de 
efectos, características o circunstancias  que definen la pertinencia de presentar un estudio 
de impacto ambiental”). 

c) Los contenidos mínimos  de un DIA (ver www.seia.cl Texto Refundido Reglamento SEIA: 
Título III, Párrafo 2º) 

d) Los contenidos mínimos de un EIA (ver www.seia.cl Texto Refundido Reglamento SEIA: 
Título III, Párrafo 1º ). 
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e) Los permisos ambientales sectoriales. De acuerdo con el artículo 13 de la Ley 19.300, el 
Reglamento en su Título VII, identifica 32 permisos ambientales sectoriales (ver 
www.seia.cl, Título VII del Reglamento, o en www.seia.cl Información sobre SEIA: 
Normativa y Jurisprudencia). 

 
2.3   Definición de la forma de ingreso al SEIA 
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2.4    Procedimiento del SEIA 
 
 
 

 
 
 
2.5 Alcance sobre algunos términos contenidos en la Ley Nº 19300 y su Reglamento. 
 
Para precisar el alcance de la aplicación del SEIA en algunas tipologías de proyectos, la Dirección 
Ejecutiva de CONAMA ha establecido lo siguiente: 

• Sector Educación: Proyectos de Ampliación de infraestructura por extensión de jornada 
escolar. Ingresan al SEIA sólo si la modificación se refiere a reconstrucciones, 
extensiones o cambios operacionales del establecimiento educacional de magnitudes 
significativas que impliquen potenciales impactos para el medio ambiente, atendiendo a 
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los siguientes criterios: la modificación implica realizar obras conjuntas de edificación y 
urbanización; la modificación está sujeta a un aumento de la superficie predial; la 
modificación se realiza para posibilitar un aumento significativo en la matrícula de 
estudiantes del establecimiento. 

 
En el caso de otros sectores, MIDEPLAN exigirá la resolución de calificación ambiental para la 
postulación a la etapa de ejecución de la iniciativa, a todos aquellos proyectos que ingresan al 
SEIA. 
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